RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004216, Ent. N°3164/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el llamado Público a Organizaciones No Gubernamentales a fin de realizar tareas de limpieza en los locales del Municipio D;
RESULTANDO: 1) que con fecha 16.01.14 el Gobierno del Municipio D por unanimidad, toma conocimiento de las bases para la convocatoria a ONGs, y las aprueba a efectos de tramitar el llamado, ordenando la publicación del llamado que se realizó en el Diario La República de fecha 05.02.14 y La Diaria en idéntica fecha;
2) que el Artículo 7 de las Bases de la Convocatoria “Requisitos de Presentación”, Literal B) “Referidos específicamente a la presente convocatoria”, establece en el primer punto, la realización de un procedimiento de inscripciones de selección de jóvenes y mujeres mayores de 30 años, que cumplan con las condiciones específicas de la convocatoria;
3) que en fecha 18.03.14 se realiza la apertura de ofertas por parte de la Comisión Asesora, recepcionándose cinco propuestas correspondientes a Asociación Civil Cooperare, Acción Promocional 18 de Julio, Tarobá, Ciedur y Fueci, que fueron evaluadas por los integrantes de la Comisión Asesora, señalándose en Acta de fecha 25.03.14, que la propuesta con más puntaje es la de la ONG Acción Promocional 18 de Julio con un total de 87,5 puntos. Asimismo se manifiesta que la propuesta de Fueci no fue evaluada, dado que no contemplaba la población objetivo definida en los pliegos, incluyendo solamente mujeres jefas de hogar;
4) que por Resolución Nº 51/14/0115 del Municipio D, se dispone aprobar el texto del Convenio de Donación Modal a suscribir con la ONG seleccionada, donde se establece que el plazo es de un año a partir del 02.05.14 pudiendo ser renovado por única vez por el mismo plazo, y por el cual la Administración actuante se obliga a transferir la suma de $3:348.956 más los ajustes semestrales por IPC, mediante una primera partida para vestimenta de $4.200 por participante y $16.500 para compra de maquinara y herramientas, más doce cuotas mensuales de $269.304,66, monto que fue especificado por Resolución Nº 67/14/0115 de fecha 14.05.14;
5) que por su parte la ONG se obliga a un modo consistente en desarrollar tareas de limpieza de locales e higiene ambiental en la zona que comprende los Centros Comunales Zonales Nºs 10,11 y Municipio D; seleccionar e incorporar a las tareas socio-educativo-laborales a 20 educandos, organizar y supervisar las tareas mediante un supervisor coordinador, hacerse cargo de la gestión de las tareas y compras de insumos, realizar el seguimiento del proceso educativo y presentar la documentación detallada;
6) que consta información contable de fecha 27.05.14 de la cual surge que se realizó imputación parcial por la suma de $1:850.000 a rubro con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que si bien se realizó un llamado a distintas Organizaciones No Gubernamentales, se trata de un procedimiento especial no habilitado por el Artículo 37 del T.O.C.A.F.;

 2) que se contravino el Artículo 50 del T.O.C.A.F. en cuanto no se publicitó la convocatoria al presente proceso competitivo en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales (Resultando 1);
3) que la no evaluación de la propuesta de la ONG Fueci es de recibo, en tanto la misma no se ajustó a lo establecido en las Bases de la Convocatoria (Resultando 2);
4) que la primera partida comprometida a manera de adelanto (Resultando 4), contraviene el Artículo 20 del T.O.C.A.F., en tanto se realiza un desembolso previo a la prestación del servicio;
5) que para que se configure una donación modal nuestra legislación requiere (Artículos 1613 y 1615 del Código Civil) que: “el donante ejerza un acto de liberalidad” y que “el modo o ganancia impuesto y apreciable en dinero no sea equivalente al valor del objeto donado”.  Ello es abonado por la doctrina que establece que la donación modal constituye un instrumento para realizar en primer término una liberalidad, y solamente en vía accesoria se propone gravar al donatario con una obligación que asume carácter de secundaria o subordinada;
6) que el texto del Convenio a suscribir desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que instrumenta una situación diferente a la prevista como tal por el Código Civil, lo que determina que la causa del contrato no sea efectuar una liberalidad, sino contratar servicios personales, revistiendo el mismo las notas características del Contrato de Arrendamiento de Servicios;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Observar el gasto;
2) Cometer a la Contadora Delegada para el caso que el Ordenador insista en el gasto, el control que la imputación del saldo del mismo se efectúe a rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva;

3) Comunicar a la Contadora Delegada; y

4) Devolver las actuaciones.

sd
3

